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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2020 – 00209 – 00 

Vista  la  respuesta  de  la  SECRETARIA  DISTRITAL  DE  HACIENDA  DE
BOGOTA  D.C  que  da  muestras  del  estado  al  día  de  la  sucesión  del
causante  por  concepto  de  impuesto  predial  (pdf.  27),  resulta  procedente
continuar con el trámite procesal correspondiente, en consecuencia,

Señálese las 2:00 p.m. del 17/05/2023 para llevar a cabo la diligencia de
inventarios y avalúos utilizando la plataforma Lifesize (art. 501 CGP).

Adviértase a los intervinientes en la audiencia que deberán estar atentos
desde las 1:45 p.m.  del mismo día, disponer de un equipo tecnológico con
cámara,  micrófono  y  acceso  a  internet  e  informar  su  canal  digital  con
preferencia por una dirección electrónica desde la cual se conectarán y un
número  telefónico  disponible  en  caso  de  que se  presenten  fallas  en  la
comunicación o manifiesten lo que corresponda con no menos de cinco (5)
días antes de la celebración de la comentada diligencia.  

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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